
Afio XINI.-ID. O. núm. 39- luen~s, 16 de febrero de 1933 Tomo l.-Pág. 355

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO, DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL ..

DECRE'l'OS

Mintsterlo file la Guerra
La base legal orgánica del Cucrpo

de Intervención Militar venia sklIdo la
ley de quince de ma)'o eh- mil nIJv,:c:cn
tos dos, que al S\ll¡>rimir ('1 párrafo ter
cero del artículo quinto <k :a JI')' de

.diecinueve de julio de mil vchocicu;r,;
ochenta y nueve, dispuso que el Cllt~rJlo

Administrativo del Ejércit" se div;,:ic
se en dos: el de Intendencia y el de 1n
tervención, con independencia abso:ula
uno de otro y escalas sepanda.. La
misma ley, después de definir las fll:j('I(J
nes que integran la .. fiscalización c .011eJ

mica del E;él'Cito", encomendada!. al
Cuenpo de Intervención. declara <¡lIe Ivs
Interventores, en el Cuml)jimiento de su
cometido, dopenderán de los orgalÚnVJ'
superiores fiscales de la Nación.

\Aquella ley marcó una oricnt<:ci6'¡ ;a
na y plausible, que 110 ha sido continua
da hasta ahora, comenzando a separar
la Administraci6n o gestión de lo, C:lU
da·les del Presupuesto y la fiscalizaci6n
de los actos administrativos, pero se
limitó a crear un ·Cuerpo especial, de
carácter mi·litar, dotado en el PresllIAlcS
to del Ministerio de la Guerra v de
pendiendo jerárquicamente del Mi.l istro.
En buenos principios de administraci6:1
no !parece diSlCUtible que la función in
terventora y fiscalizadora de los g.lstos
públicos debería ser única, y bajo la
dirección superior del Ministerio de Ha
cienda, ya se realizase por tm 50610 Cuer
po, ya se crease~atendida la singula
ridad de su cará.cter--4>ara los Mmis
terios militares un Cuerpo especial, que
fuese una Sección del Cuerpo genl'ral
de Intervención del Estado. En l1nn y
otro supuesto es también indiscutible que
la función misma y el personal que la
ejecute han de tener ca~á.cter ex· 'jusI
siV'llilnente civil. Con tale, miras sc ha
dictado el articulo décimo de la lty de
doce de septiembre de mil novcr.;cllto,
treinta y dos y su diSJPOsid6n trall~.iloria

cuarta. La ley establece qne el Cuerpo
de Intervenci6n en el Ejército, cre;,dcl er
mil novecientos· dos, se desmilitariza, y
queda a extillfuir previéndose la forma
ción de otro Cuer.po civil que ha d< sus-

,IlUlr ;\1 a¡:tiguo. Evidentemente, el es
tado legal vigente es de transición y re
-.;uicre <¡;le se di::ten reglas en cu~r.t-) lI_

b extinción y d~'lllilitarización de~ Cuer
;)0 de 1nt.:rvención y en <::llanto al recJu
tam:en:o del que se íonne. Tales reglas
no pll~dm rebasar los limites puestos
por la Iry. Su interpretación más Ió
';ica y :eai. respecto del Cuerpo de In
lt'n-ención ~tilitar es qne el Min:stro
110 e,tá autorizado para reformarle or
"á::icamcnte, ni para variar sus cate
~orí:J'. ,m'ldos )' funcior.'.s. La ley ha
rkcreta<!" <fue el Cuerpo de IIJ~(':\'en

l iún ~Iilitar s( l'~:tin~a. y es obvio 'lue,
mient:·;¡, "tra l-("a no se legisle, debe
n:t ing'ui r'e t¡¡: C(I1ll0 hoy está. sir. más
1I1..<!ili,aciún que la muy profunda de
llenkr 'u c,'n<1it'iún ele militar. 1'~e';':J('C

¡" del futuro Cuer,po civ:1 de Interven
ción ('n lo,; servicio,; militares, :a ley de
<loce ce ,,,ptiemhre de mil novel.Íentos
treinta y dos !lo ::c opone ¡¡ las 'o1t:cio
ne'; más arriba apunt<lldas, y pue'k pre
\'<:r::c qlle forme en su ciia parte del
Cuerpo ~cneral de Intervenci6n del Es
tado. Debe, además, sl1lponerse que, ace;:
tn;l:xbse la reforma empréndida, y pues
: 's de acucrdo ,para Ileva:la a sus últi
111,; te: rm ill()s lo.> Ministerios de Ha
cicn.' y <le la Guerra, se obtcng:i, bien
!lOr le) e:i'pecial, o en la de P~e~tJ1lu~stos,
el trasp<.:o total a aquel :Mmtst~rlo de
las funci,,::es y cid personal ie Inter
vención que todavía dependen (1 ~an"de
dqJ<:ndcr del <:.? la Guerr;¡, suprlmlen
dose en el Pres¡;nue,10 de este Depar
lamenh la cOllsig ..acián correspondien
te y des·afeotando a los {'mcionarios in
teresados de toda· r..:la·;lón jerárquica
con el Ministro del ramo. Funcado en
estas razone~, de confor¡n:dalj con el
Con,ejo de Mini;tros. y H ?rÓpuestol dt:
,., Presidente. Ministro de la Guerra,

,Tengoo en decretar lo siguie;¡((':
Artículo l." ,La Intervención en

los gastos y ser,vidas <Iel' Ministerio
de .Ia Guerra corresponde a la In
tervención genera.) de la Administ~a
ción del Estado, se.gún determina el
articulo set.enta y 'uno de la Ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda p6'btica, y la reaHzará, ba
jo su direcci6n, el Cuel'lPo de Inter
vl.'ncilm Civil de Guerra, constitufdo
confnl'me a las disposiciones de este
elecreto.

Art. 2,· 'E)I ,personal que actual
mente sirve en el Cuenpo de Inter
vendón Militar, declarado a extin
g"uir por la cuarta disposición tran-

sitoria de la ley de doce de septiem
bre de mil novecientos treinta y dos,
con el disfrute, hasta su total ex
tinción, de 109 derechos que tengan
los de sus empleos asimilados del
Ejército, constituirá el nuevo Cuerpo
de Intervención CiVil de Guerra.

'En lo sucesivo, el Cuenpo estará
constitu4do por 'Personal civil, con
arreglo a las categorías siguientes:
jefe sl.WPerior de administración, jefe
de administración de primera clase,
jefe de administración de segunda
clase, jefe de administradón de ter
'cera clase, jefe de negociado de pri
mera clase, jefe de negociado de se
~unda clase, jefe de negociado de
tercera clase. Este ¡personal disfruta
rá de los sueldos asignados a cada
categoría y clase en la Administra
ción general del Estado.

,Art. 3." En los Cuerpos, -Centros
y Dependencias militare6, cualquiera
que sea la graduación de su respec
tivo jefe, la función interventora es
exclusivaIIlJCnte civil. En los ados
.propios de su función fiscal, los fun
cionarios del Cue!'Po de Interven
ción no usarán uniforme, aunque con
serven dereoho a él, conforme a la
disposici6n transitoria cuarta de la ley
de doce de septiembre de mil nove
cientos treinta y dos. Los intervento
res ostentarán en el ejercicio ele su
función un distintivo que denote su
cualidad y ejercerán su misión con
aibsoluta inde¡pendencia de las auto
ridades militares, cualquiera que sea
su categorla y graduación, actuando
siemopre como delegados del Inter
ventor general de la Administración
del Estado.

Art. 4." El ing.-eso en el Cuerlpo
de Intervención se hará por la cate
goda de jefe de negociallio !le terce
ra clase y 'en .condicion~ an410gas á
las que rijan para e1" ingreso en el
Cuel'lPo de Intervenci6n general del
Estado. Mientras aquellas condicio
nes no se estaJb1ezcan por el Minis
terio competente, el ingreso =erá por
qposición, entre espal'ioles varones que
sean licenciados en Derecho o inten
dentes o profesores J1'IlCl'Cantiles o
funcionarios del Cuerpo Pericial d~
Contabi1idad del Estado. El regla
mento de las oposiciones determinará
109 delmás requisitos para tomar par
te en ellas.

IArt. S." lEn el 'Próximo Pr-esu
'PUesto serán baja, en el. de las sec-
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NICZTO ALCALA-ZAMOIlA y TORNES

NJa'N A1..cAu ZAMeu y TOlla"

El Presidente del Con..,lo de Mlnl.tro••
Mll1letre de ta Guerra.

MANUEL AZAÑA. y Duz

MANUEL AZAÑA y DIAZ

NICF.TO AI.CA1.A ZAMORA y TOU,RI!S

En consideración a lo ~()Ijcí~,;, 00r
el coronel de Artillería. en <il":.ri,í,, rk
retirado. D. Julio Man~I") S,,,d,'l (,)
cual reune las condidon ~~ "xki,l:ts 1'M
la ley de cuatro de novj~t11br~ d(~ ,mil
novecientos treinta y uno,

Vengo 'en ('onccderl~ ~l rtl'pl..." .1"
General de bri¡tada hot1nr~-in r,,~ ,,,~.

hendidos lflt~ otor.r.HI In (':",1'1 11'''
DAdo rn Madrid, a lIn:'1'" \t,> r,I,r,'

ro de mil no,v<'<:ientos lr<·:tl~'\ ': Ir" .. ,

En COll,,'der:tción a lo solicitado por
,1 l;I'111 r.l (\~ hr:;'::IILt en "tu;lc'':,n tle
,cgllntla reserva, 1l, Fidd Dávila
.-\rrondo, y de coniormidad con lo
;¡~ordado por el Consejo Director de
las :\samhleas de las Ordenes Mili
,;,res de San Fernando y San Her
mcnegildco.

Vengo en cc>nceder;e la Gran Cruz
le c"ta última Oruen con antigüedad

,le wintrcua:ro de agosto de mil no
\'ec'~l1los treinta y dos, en que cum
plió ¡as condiciones reglamentarias.

Dado en )'ladrid, a quince de fe
hrero de mil novecientos treinta y
tres.

En consideración a lo "c,;icit,1,l" r:·'
el coronel de Artillería. en ,:t",;::é;: d:
retirado. D, R<,girK) MuiiflZ Gar :i.~. el
cual reune :as con<lic:onls exig<das ¡)(Ji

la ley de cuatro de nc.,iemkc lie mi;
novecientos treinta y uno,

Vengo en concederk el ~mp'<,o de
General de brigada hOll'1~.1r!r', (on lo,
hell<'fi(:,,' qne otnrga la r',;¡;:,. 1(.y,

Dado en Madrid. a q"'I\'(' :11.' [hr(·
ro de mil novecientos tre:I1\;¡ y t"c, .

NICETO ALCALA ZAMORA y TORRES

n Preaidel1te del Couaejo de Miuisttol,
,Ministro de la Guerra,

M,ANUEL AZAÑA y DIAZ

El Pre.idente det ConaeJo de Mlnl.tro••
Mluietro de 1& Gl1trra.

El Pretitlente del Con.el<> de MlnHroe.
Mlnittro, de l. Guerra.

'MANuEL AZAÑA y DIA7

En consideración a lo ;'llk''',,', fI'
el coronel de Arti,llería, ~;1 ,it" ::i:1l1 (:,'
retirado, D, M il{ucl Her!lá;nz r ~~ ~li,'cz.

el cual reune las c(}ncEci(.,~, ('X; : ',ia. ¡",r
la ley de cuatro de novL'mbr:: 'k n,:1
novecientos treinta y uno,

Vengo en concederle el en'pk r , (k
General de brigada honor? ric>, C,Jn 'o'
beneficios que otorg-a la C:+1Ó ley.

Dado en Madrid, a qu;n~~ re ldlrc
ro de mil novecientos treint'l y tres.

NlCETO ALCALA ZAMORA y TOBES

El Pretidente cW Coa.do ele KlDletroe.
ILll1letto ele la Guerra.
~ AUlA. y Duz

fuerzas militares l'll c;,l\l.l'aiia, mani
ubras, cjercicius y escuelas prácti-:as,
con ,arreglo a lo que en cada caso
se dlspon¡¡a.

,Art. 9." Los funcionarios' del
actual Cuerpo de Intervención mi
litar, declarado a. extinguir por la ley
de doce de septIembre de mil nove
cientos treinta y dos, conservarán to
dos los derechos que tengan adqui
ridos en virtud de los prece;:>tos le
gales por que han venido rigiéndose
h~sta ahora, La aplicación de la ley
cItada y de este decreto no produci
rá alteración en las categorías ni en
(os haberes del personal del Cuerpo
de Intervención miLtar, ni creación
de plazas y serv:cios nuevos, ni al
terará la distribución de los créditos
consignados en. el Presupuesto. La
extinción del Cuerpo de Intervención
militar se hará por la categoría in
ferior de su plantilla, amortizándose
·para este efecto, todas las vacan tes
que en la misma se produzcan. Las
vacantes que ocurran en las demás
categorías ie proveerán en la forma
regtlamentaria, siempre que no haya
personal excedente de la plantilla en
la categoría donde ie produzca la va
cante. Cuando como consecuencia de
las amortizaciones que se llevan ¡¡

cabo en el Cuer,po de In tervención
militar a extinguir, existan plazas do
• das en la nueva plantilla cn nÍlmero
tal que las necesidades del serviciu
aconsejen Sil provisión, el Ministro
de Hacienda, a propuesta del Intcr
ventor gencral de la Administración
elel Estado, podrá convocar las opo
siciones a que se refiere el artículo
cua'rto de este decreto,

Artículo t'ransitorio, No obstante
lo dispuesto en el artículo octavo de
es~ decreto, subsis,tirá provisional
mente la Intervención en las Inspec
c:ones del Ejército hasta que por el
Ministerio de Hacienda se determine
cómo ha de realizarse la im,pec~¡ón

<le estos servidos.
Dado en Madrid, a quince de fe

brero de mil novecientos treinta y

tres.

VenA'o en disponer que el General
de brigada. en situaci6n de ,primera
reserva, D, Fermln de Sojo Lomba,
;pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el dla ocho del corrien
,te mes la edad que determina la ley
de veintinueve de junio de mil nove·
ciento. dieciocho.

Dado en Madrid. a quince de fe
hrero de mH novecientos treinta y
tres.

ciones cuarta y decimocuarta, los cré
daos destinados al pago del perso
nal y atenciones del Cuel1lo de In
tervención Militar, y pasarán ínte
gros al del Ministerio de Hacienda,
en el que se consignarán, en lo que
se refiere a personal, sin alteración
alguna en su cuantía y distribución.
~ continuación se insertará la plan
tilla ,del nuevo Cuerpo, consignando
el numero de funcionarios de cada
categoría y clase, el sueldo que a ca

da uno corresponde, pero sin ci
frar su i<mporte, y consignando por
u.n artícl;1l? de la ley, que esta 'plan
tilla se Ir.a dotando con los créditos
que queden disponibles como conse
cuencia de las amortizaciones que se
lleven a efecto en el de Intervención
Militar, declarado a extinguir. La do
tación de la nueva plantilla irá ha
c}éndose c0J.1len~ando. por la catego
na y clase !Dfenor, SIguiendo en for
ma ascendente, hasta que por extin
ción total del Cuerpo actual quede
cotlllPletamente dotada con los mis
mos créditos la nueva plantilla.

Art. 6." Pertenecen al Cuerpo de
Intervención Civil de Guerra las fun
ciones que determina el artículo cuar
to de la ley de quince de mayo de

mil" novecientos dos, con las modifi
cacIones y amlpliaciones establecidas
o ,\u~ puedan establecerse por dis
posIcIones posteriores relativas al
ejercicio de la funci6n fiscal.

Art. 7." El Cuenpo de Inter-
venc.i6n Civil de Guerra, aunque
perCIba durante el año actual sus ha
,ber~ con cargo al Presupuesto de
di~h? ~epartamento. dependerá del
MlIllsteno de Hacienda, quien dicta
rá las 6rdenes oportunas en cuanto se
refiere a nom!>ramientos, ascensos y
trulados. ateniéndose en cuanto a co
rrecciones, a lo dispuesto en el regla
,mento de tres de marzo de mil no
vecientos vein~icinco. declarado en vi
gor en cuanto a los servicios de In
tervenci6n se refiere. En el ejercicio
de su función los Interventores se
atendrán a las leyes y reglamentos
generales vigentes y a las instruccio
nes que dkte la Intervenci6n Gene
ral de la Administración del Estado,
velando por tanto por el exacto cum
/plimiento de las disposiciones ,que en
orden a la recta administración del
Presupuesto del M,iniSJtecio de la Gue
rra emanen del Ministerio del ramo
en uso de su potestad reglamentaria.

Art. 8.' La Intervención de
los servicios y gastos del Mliniste
rio de la Guer:ra le organizará en las
dependencias siguientes: a) Una Sec
ci6n que en la Intervenci6n gene
ral de la Administraci6n del Estado
propue el despacho de los asuntos
del Departamento de Guerra cuya fis
callzaci6n compete al Interventor ge
neral. b) Una Intervenci6n central en
el Ministerio de la Guerra. c) Ocho
Intervenciones divisionarias, corres
pondientes a lu divisiones orgánicas.
d) Tres Intervenciones para Balea
res, Canarias y Marruelcos. e) Las In-
tervenciones especiales deCuer,pos, 11 Pr••deat•••1 e-Jo de M:1D11t1'lM.KhIlatro de ta Gu.na.
Clases, Ertablecimientos y Servicios
militares. f) Las Intervenciones de
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A propuesta del Ministro de la Gue
rra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo primero de la ley de
once de ~gosto de mil novecientos
treinta y dos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se separa definiti

vamente del servicio al brigada del
Arma de Caballería, D. José Game
ro Rodriguez, disponible gubernati
vo en la primera división orgánica.

Dado en :Madrid, a quince de fe
brero de mil novecientos treinta y
tres.

NICETO ALcAIJ.-ZAIrou l' To....

El Presidente del Consejo de Minisu.,

Ministro de la Guerra,
\l.\NUEL· A:LAÑA Y Duz

A propuesta del Ministro de la
Guerra, de conformidad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el de
1finistros, .-

V cngo en decretar lo siguiente:
Artículo único. ~Cqmo caso com

prendido en 'el número tcrcero del ar
ticulo cincuenta y cinco de la vigen
te ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, se ex
ceptúan de las formalidades de su
basta o concurso las ohras de termi
nación del II()~pital Militar de nue
va planta en Sevilla, 'autori~ándose a
la' Comandancia de Obras y Forti
ficación de la segunda división or!{á
nica, Que en la actualidad las realiza
por administración. para Que, sin so
lución de continuidad, efectúe la con
tratación por gesti6n directa de las
que resten por ejecutar, a partir de
la fecha en que lleve a cabo dicho
concierto directo.

¡[)ado en Madrid a quince de fe
brero de mí! novecientos treinta y
tres.

NlCETO ALCALA-ZAHORA y Toaua

El Presidente elel Con.eJo de Mlnl.troa,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZA~A y DIAZ

ORDENES

MfnfsterJo de HacIenda

,Ilmo. Sr.: En múltivlet reclamacio
ne. cursadas a este Ministerio por el
de' la Guerra y O<HuUlltat formuladas
ante es. Direoci6nvor Oficill&J centra
lea y ,rovinei&llcot 40 e~t. Dept.rtamen
to, se pone de manifieN ..ue 11. elCis
te la debida unióc 4e triteri. en la
ll'Plicaci6a Ú l. 4i.,.siciéa lotCunda
trauit.ri.. 4el 4etret••le,. •• 15 de ci
ciembre ce 1927.' convalidado ~r ley
de l'll República de 9t de septiJemore
de 1931, eSipecialmente en cuanto afe;:ta
a,i persona.! die I Etér'dto y de1a Ar
.. y uh.iI.tbt _ ~ a.. sI_-
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clOn de retirado por virtud del decreto
de 25 de abril d<: 1931, Y que figuraba
acogido a los beneficios de la citada
di~posición transitoria.

Las cuestiones que se susdtan en ¡as
referidas reclamaciones y consultas 5':'11

concretamente las siguientes:
Primera. Si el persona:1 acogido ~e

glamentariamente a los beneficios de la
dicha ;:egunda ái;;posición tra.nsitoria
C0nserva los derechos que ésta le conce
dia aun después de pasar a la situación
de retirado como consecuencia del de
creto de .25 de abril de 1931, o los per
dió por este cambio de situación; y

Segunda. Si entendiéndose subsisten
tes los derechos de aquella di5lposición
al pasar' a la situación de retirado, de
ben e;:timar;:e en vigor, a efectos de de
terminar la base impositiva de los inte
re5ados por la contribudón de Utilida
des sobre sus haberes, las exenciones
que hasta primero de enero de 1928 ve
nian a<[)licándose alas retribuciones ac
cesorias del dicho personal en concepto
de quinquenios, premios de efectividad,
~ratificaciones, pensiones de cruces, et
cétera, etc

En el estudio de estas cuestiones con
viene ree-,)rdar las finalidades de la re
iorma dd imu>uesto de Utilidades lleva
da a c¡hopor el decreto-ley de 15 de
(\icil.'mhr(· de 1/)27. Fueron éstas, en pri
l1ler lugar. de;¡;rravar las utilidades .pro
redcntts del trahajo. e!'opecialmcnte la~

de las clases activas. civi':cos y militares
,Id Estado, ¡¡¡plicando tipos de imposi
"iún y l'scalas de progresión más favo
r;¡,bks al contribuyente que las de la ley
de 192>2. Al mismo tiempo se quiso va
riar el régimen de exención de aque
llas perC<.'PCiones que no constituían el
,ucldo del funcionario y que la ley de
[922 gravaba con tipos es¡peciales, para
considerarlas aClm1U'1adas al sueldo y
a.plicar al conjunto el üpo correSlpondien
te según la escala general que el decre
lo de 15 de diciembre de [927 estable
(:Ó.

Pero la aplicación de este nuevo ré
gimen de acumuladón podia dar lugar
a que en muchos casos, ,. especialmente
rc!'<¡>ectQ de los militares Que perciben
comíLmnente varios emolumentos' ade
más de su sueldo, resultase que, leJOS
de desgravarse el impues.to, viniera a
quedar agra'Vado por la acumulación de
los devengos al sueldo, dado el jueg<;l
,le la escala progresiva de los tipo~ de
imposición, Por ello, y como la fina!t<kJd
primordial del d«reto de 15 de diciem
hre de 19'1 fué la desgravación, hubo
de incluirse la di9posici6n segunda tran
siteria, que dice así: "Cuando 1.. IICU
mul_ció. de utilidades ,!ue ,..r.. l.s con·

\tribuyentes de los ¡¡pt.rtui.t' a) "! b) del
artículo prilllere de esta ley le ,rniene
en el artícule cu.rt. de 1.. misma ,ro
duEef. 1.. liCluid.ción de UIlt. cuota su
))erior a 1....ue GOIt arreJlI. a la leJis·
lación vilfent. huta ,rÍlner. de enero
de 1~ fuer. ellilibla ..1 .......atr:
buynte ,.r 1&. 4icht.. utilí4u.es acu.u
ladas, !te redl1llirá, I ~tj«'a ••1 ¡...re
~.. el i.,.rM •• 1.. .\HU eu'" ..
1, lIue eDe4t. Mitre la ..tilU'" I!ltte
de~e 5'1. al..nrá a 1.....,riltll
yentes a.tu..les .ieatru 4esempefte••1
carp;o o permanezcan en la ca~gorla mi
litar o administrativa que dé lUl';ar a
las peroopciones acumuladas de referen
cia, GIlIIIIIde, P'JI' _......... .. p"Il-
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to como los dicl10s contribuyentes cam
bien de categoria."

El pre~pto es claro en su pr<lP6sito,
que no fué otro sino que los contribu
yentes no resultaran penjudicados en la
cuota a abonar por consecuencia de la
publicación del decreto, en tanto des
empeñen el cargo o pemlanezcan en la
categoría. Al pasar los militares a la vi·
tuación de retirados hubieran perdido
el dereclm que les cOIJCooe la dis.posición
transcrita, ya que cesaran en el cargo;
pero el decreto de 29 de abril de 1931,
dictado para complementar el de .2G de
abril, dispuso en su artículo segundo:
"En cuanto a la tributación por Utili
dades, inquilinato, cédula personal y de
más ventajas que disfruten o se conce
dan en lo sucesivo a los militares en ac
tivo que afecten a.1 sueldo, se considera
rán como tales a los que obtengan el
retiro con arreglo a los preceptos de.
decreto de 25 d<: abr.1 de 1931"; y, por
lo tanto, es claro que el cambio de si
tuaci6n motivado por retiro a consecuen
cia del decreto de 25 de abril de 1931
no priva a los interesados <!Jel beneficio
de la disposición transitoria del decreto
de 15 de diciembre de 1927. puesto que
se les considera en activo para tales
efectos, tanto más cuanto que es noto
río que los decretos de 25 y 29 de abril
de 1931 ,procuraron que los militares que
'e retiraran no sufrieran por e110 merma
alguna en sus tmolumenros y ventajas
de indole eronómica que venían disirt:
lando como militares en activo.

Respecto de la segunda cuesti6n pian
teada ha de considerarse que con la ley
reguladora de 19:U las remuneraciones
por quinquenios, pensiones de croces,
ebcétera, no estaban exentas del impue~

to, aunque la cuantía de cada una de
ellas aislada.mente no llegara a 1.500 pe
setas anuales; estaban cont>rendidas en
tonces en el número quinto de la talifa
primera, que no establecíae~ al
guna· por raz6n de cuantía. En el decr~

to de 15 de diciembre de 1927 se excep
tuaron del impuesto las utilidades por
trabajo de las clases activas. civiles y
militares, cuando no pasase su cuantia
anual de 1.500 pesetas, diSlpOniéndose al
mismo tiempo la acumulación al sueldo
de todas las demás percepciones del fun
cionario que fuesen fijas en su cuantla
y peri6dicas en su vencimiento. Es, pues,
ev-ideI1'l:e que la exención por cuantía DO
superior a 1.500 pesetas sólo puede dar
se cuando, Qes¡pués de la acumulación,
no lleguen las utilidades a esa cifra,
porque la acumulaci6n significa que para
efectos tributa.rio! se considera corno
una rola remuneración el importe de
todas las percepciones del contribuyente
anejas o derivadas. del car~ que sean
fij as ea .u cuantla '1 peri6diclI$ en tu
vencimientCl, como son los qUiDqUCl1iOll,
pensiones de cruces, etc., ~, además, por
qua et notorio que el propósito de la exen
ción fué la deaFavación de aquella. cla
s.! mát modestat de la. .ervidore. del
Bltad. cuya remuneraci6n no puaba del
llmit. flIf.il1lll ea cueltión; y 00 lo fIM
Ml'Ul'Ull.eate Cut el, beaeficie alcanza..
a lAtueU.s ..u. ,.n:iIteJl diftrsu remu
ner.d.... cua acumuladu .umaa una
cifra superior ,

En virtud de las anteriores conside
raciones,

Este Ministerio de corrionnidad con
k>~ por _ Dir..,. y lo i1l-
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P. D.,
VEllGAIlA

Sefíor Director ,general de Rentas
lP'úblicas.

{De la GOCIIlo núm 46.}

Ministerio de la Guerra

Subsecretarra
RBCCIOK DI! PDaOKAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS.
TBIUOS

EJtCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de INFAN
TERIA D. Carlos Suárez de Fi,ue
roa Caceaux, que ha causado baJa a
peti.ci6n propia en el CUef90 de Se
,u.rkla<l, con destino en la' provincia
d~ Ba'rcelon:l. quede en situaci6n de
dllpOntble forzoso en esa d~visi6n en
laa ,condicionC'S Que determina el' aro
tículo tercerol apartado A) del decre.
to de S de mes pr6xlmo ·pando
~D. O. núm. S). cesando en la de
, Al servkio de otros Ministerios" dis
puesta por or1den de 8 de Junio último
(D. O. nú'm. I~t2:).

1NVALIDOS

Excmo. Sr.: Visto el elllpediente
instruíido a instancia del soldado Ma
riano Santander Herránz,en solicitud
de ingreso en el CUerlpo de INVALI·
DOS MILITARES, por este Ministe
rio se ha resueIto el ingreso del men
cionado in,dividuo en la S~cci6n se·
gunda del expresado Cuenpo, como in
utilizado en actos del servicio antes
de la anulación del reglamento de 13
de ahril de 1927, con arreglo a la ley
de 15 de se¡nienlbre último (D. O. nú
mero 221), por haberse cumplido las
condiciones prevenidas en el ar.ticulo
tercero del reglamento citado. debien
do tenerse en cuenta pan efectos
cC'onómitos Jo que determina la base
cuarta de la ya citada ley.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cllImplimiento. Madrid,
ó de febrero de 1933.

D. O. núm. 39

Señor Oeneral de la segunda división

orgánica.
Sciíor Interventor general de Guerra.

1.
nll'UE5TOS DE UTILIDADESf

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursú .v. E. en primero de 1l0Viembre~
próximo pasado, proUlovioda por el
pncticantt militar de medicina, D. Ma
¡md E..xpó5ito García, con destino en
,; Hospital ),lilitar de Granada, en
súplica de que se le exima de tributar
;lúr el impuesto de utilidades por con
siderar>e comprendido en el decreto
de 20 de abr:I de 1931 (D. O. núme-
ro 90), tenieildo en cuenta que el af'
¡iculo tercero de la orden de 26 de
julio de 1928 (C. L. núm. 281), reputa
<!s'llli;ados a las clases de tropa, para
dectos tributarios, a los que en eJ pre
supuesto de Guerra 'tengan asignado
sue 'do inferior al de alférez y que a
partir de primero de diciembre de
1931 y según orden de 31 de mismo
mes (D. O. núm. 3 dé 1932), disfruta
el sueldo de 4.000 pesetas, iguatl atl de
alférez, y por consiguiente no está
comprendido en la clasificación de asi
milados a clases de tropa para efectos
de tributación por utilidades, este Mi
nisterio ha resuelto desestimar la peti
ción del recurrente. reconociéndosele
tan sólo el derecho a'l reintegro desde
el 20 de abril de 1931 a. 30 de noviem
bre del mislll~ año. por ser en dicho
Jap,n de tiempo el que disfrut6 de
,neldo inferior al de a.Jrérez.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimicnto y cumlplimiento. Madrid,
10 de febrero de 1933.

LICENiCIAS

•Exorno. Sr.: Vista la inrsotancia pro-
movida por el teniente de INFAN·
TERIA, D. Carlos DOIminguez Vb.

Senor Ge.neral Su'bsec:retario de este
D<:rpnrtalllento.

S~nore~ Generall de la .prlmera división
or~{¡nica e In·tcrventor geneI'lal de
Guerra.

ASISTENCIAS MEDICAS

Excmo. Sr.: Di9¡>uesto por orden de
la Presidencia del Consejo de 1r'inis
tras (Dirección general de ),1 arruecos
y Colonias) de 31 del mes próximo
pasado, que el comandante de IX
FANT:ER..IA D. Antonio Villalba Ru
bio, que ha cesado de ayudante del
Alto Comisario, pase destinado en va
cante de su empleo, a la Inspecciúl1
de Intervenciones y Fuerzas Jalifia
nas. este Mini·sterio ha resuelto con
tinúe dicho jefe en la situación de
"Al servicio del Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de febrero de 1933.

AL SERVI:CIO DEL PROTEC
TORADO

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cunlplimiento. )'ladrid.
14 de febrero de 1933. .

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de M'arruecos.

Señores Director 'genera1 de Marrue
cos' y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

Señor Genera,l de la cuarta divis:ón
orgánica.

Señor Interventor gcneral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. en 8 de octubre último,
¡promovida por el sargento primero de
INFANTERIA D. Jesús Redondo Pe
ral, con destino en la Caja de recluta
núm. 4, en súplka de que se determi
ne el Cuer.po que ha de abonarle ,la
cantidad de cuuenta y ocho pesetas
que satiSlfizo de su peculio particular,
por honorarios, al médico civil D. Do
'mingo Garda Doctor, que le ~restó
asistencia facultativa durante los dias.
14 al 29 de agosto último que perma
neció enferm<t en su domieilio, este
Ministerio ha r~ue'lto, de acuerdo con
lo infor·mado por la Ordenación de
Pagos y Contaibílidad, desestimar la
petici6n del recurrente, toda vez que
no existiendo en la plaza donde presta
sus servicios el interesado. médico mi
HtlLr ni ci-vil encargado de la asisten
cia médic:. y careciendo las Cajas de
recluta de fondos de material ni fondos
por >donde lufragllil' elte servicio, no
pu~e autm:izarse el pago de la a~is'
tencla médica que redama el, recu
rrente.

Lo comunico a V. E. para ~u ea
nocimi~nto y cumplimie'1'lto. Ma.drid,
10 de febrero de 1933.

AZAfA.

Selior General de la primera división
orgánii:a.

•••••

formaco por la de '1>0 Contencioso del
E>tado. aCllcnb, con carácter general;

1.0 Que la segunda diSposición
transitoria del decreto-ley de 15 de
diciembre de 1927 es aplicable al per
sonal del Ejército y Marina o asimi
lado, acogido a ella. que haya obte
nido el retiro por virtud del decreto
de 25 de abril de 1931, si este perso
nal consen'a el derecho en el mo
mento de su retiro, por no haberse
extinguido a consecuencia de alguna
de las causas de cesación que en la
misma dis·posición se consignan. No'
obstante, si al fijarse el regulador de
los haberes pasivos del retirado, se
toma como base un sueldo superior
al del em'pleo que desetmlpañara al
cesar en el servicio activo, terminará
también la a-plicación de la disposi
ción transitoria citada: y

2.0 Que el personal del Ejército y'
de la Amnada y asimilado, retirado,
como consecuencia del decreto de 25
de abril de 1931. que al momento de
su retiro conservare el derecho con·
cedido por la segunda diSl(lOsicibn tran
sitoria del de 15 de diciembre de
1927. deberá contribuir por Utilida
des con la cuota correspondiente al
total que produzca la acumulación de
su sueldo. quinquenios. pensión de
cruces no exceptuadas de imposición
y demás retribuciones fijas por la
cuantla y periódicas en su vencimien
to que perciba, reducida en lo que
exceda de la que corresponderla a
las mismas percepciones por la es
cala del número quinto de la tarifa
'Primera de la ley regu~adora de la
contribución sobre las Utilidadee de
la riqueza mobiliaria, texto refundi
do de ~2 de sC1>tiembre de 1922\.

!Lo dlRO a V. 1. ¡para su conoci
miento y demás efectos. Madrid. 14
de febrero de 1933.
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EXlCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto aprobar una .prCllPuesta ev"n
tuaJ, oe>n cargo al capitlJ10 noveno, ar
tku10 cuarto, Secci60n cuarta del vi
gente Presupuesto "MMerial del Cuer
po de INGENIEROS y Servicios del
mismo" (primer concepto), por 1:1 cllal
se asignan a la Comandancia de obras
y fortificación de la primera divisi6n
orgtnica, 100.000 pesotas con destino
al "ProyeClto de amlpliaci6n de.l cuar
tel de Artilterla de VicAlvaro"; a igual
Comandancia de la bl$e naval de Car
tagena., 70.000 pesetas ¡para el "Pmyec
to de repar4ci6n Y consolitia.c16n del
l1lexo al cuartel del HOlllPita.1 de dieha
I)laza (Inianterla de !brina)"; a la
mi.ma Comandancia cor.reSIPondlente a
la quinta dlvisl6n orginica, 98.42[,85
petetas al "Proyecto de ampliaci6n de
la cocina y lIIIojainieMo del reglmitnto
de Infanterla n6ttn. :20, en el cuartel de
la EstlliCI60n de Huesca "; a igual Co
mandancia de la sexta dlvisi6n orgini
ca, 71.724,93 pesetas para el "Provecto
de picadero cu·bierto en el cuartel de
General Alan, .de Vitoria", y anAloga
Coma.Ddancia de la octa'Va división or
gánica, 34.868,45 pesetas con destino al
"Proyecto de adaptaci6n del cuartel
del Cid, de León, para aloia:miento de Sefior...

.'
.,;

,. le. •

Di'l'aYBMCfOlf GBIOIRAL
aILlTAR

SUMINISTROS

COllT.cURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Exlati~lldo
en el E&tado Mayor CentraJ ulla n
cante de coronel de ESTADO MA
yo.R, se anunQa a· conCUNO para SU
)provisi6n, con arreglo a lo dltipuuto
en el artfculo quinto del decreto eSe
4 de ju1lo de 1931 (,D. O. ft6m. 147).

La. instlncl.., debidamente docu
mentad..., .erAn rellnitidaa directa
mente a.1 e,gpreaado E.tldo Mayor
Centr.t, dentro eSel pl&llo de Tetn. dí...
contado. delde que le pub10ique eIt& di..
posición.

iLo comunico a V. E. para .u c<moei
miento y cum¡>timiento. lúdrld, 15 ..
febrero de 1933.

Estado Mayor Central

la Blana Mayor y un batall6n del re
gimiento de Infanterla núm. 36"; ha
ciendo baja de la canúdad de 375.015,25
pesetas, strDla, de dichas asignadanes,
en el crédito concedido al primer con
ceopto del ca'Pitulo Y articulo menciona.
dos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumptim:ento. Madrid,
7 de febrero de 1933.

Señores General~s de la primera, ter
oCera, quinta, sexta y octava divisio
nes orgánicas.

Señores Ordenador de Pagos' e Inter
ventor general de Guerra.

Eumo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Ministerio por el Ayuntamiento
de Vi1lares de la Reina (Salamanc3),
solicitando el abono de suministros
efectuados a la Guardia Civil durante
los meses de enero a agosto, ambos
inclusive de 1932, este Ministeric ha
resuelto que tan I)ronto como el Mi
nisterio de la Gobernaci6n, que tiene
solicitado de'! <le Hacienda la concesión
de un crédito para el pago de esta
clase de atenciones, lo ponga a dispo
sición de Guerra, serio sati&fechos los
susodichos suministros, asi como los
que se C!l1oCuentren en igual caso.

Lo comunico a V. E. paca IU co
nocimiento y ctmllJ)limiento. Madrid,
1'1 de febrero de 1933.

Sefior Generad de la séptima división
orgánica.

Sefior Ioterventor general de Guerra.

~ ~ .........

•••••
SBCCJOJI' DB JL\'1'BIlIAL

SERVICIOS DE INGENIEROS·

Seiíor General de la primera división
orgánica.

nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
10 de febrero de 1933-

Excmo. Sr.: Promovida instancia
al amparo de la ley de 16 de abril
ú~timo (D. O. núm. 91) por doña Do
lores Toda Arce, con domicb1io en
Mla.drid, calle de Rodríguez San Pe
dro núm. 28 principal! B, en nombre
de su hijo el ex teniente de INFAN
TERIA, D. Manuel de Matoo Toda,
coll'tra el fallo dictado por el tribunal
de honor constituído en Tetuán ·el dh
9 de marzo de 1924, que acordó su
separaci6n de servicio, el tribunal es
pecial para la revisión de los mismos
del Tribunal Supremo, ha dictado con
feoha II de enero último, sentencia
cuya parte diSlPOsitiva es como sigue:

"Se confirma el fallo recurrido cic
tado por el tribunal de honor que juz
gó a D. M.anue1 de Matos Toda, con
fecha 9 de marzo de 1924 por el Que
se acordó su sepanción de! servi.::il)".

y de conformidad con e! fallo emi
tido por el Tribunad Supremo, ~or
este Mi.nisterio se ha resuelto deseoiti
mar la' petici6n formulada por la in
teresada.

1L0' comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump1imiento. Madrid,
10 de febrero de 1933.

Sefior General de la primera división
orginica.

q1Jez, en súplica de que se le conce
dan cuatro meses de licencia para
el extranjero, este Ministerio ha re
suelto desestim'llr la petición dea re
currente, por no permitirlo en la ac
tualidad las 'D~esidades del servicio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 d~ febrero de 1933.

Seiíor General de la primera división
orgánica..

TRilBUNALES DE HONOR

Excmo. Sr.: Prolmorida. instancia a.l
amparo d~ la ley de 16 de abril úki
mo (U. O. núm. 91) pOI' el ex te
niente coronel médico del Cuerpo de
SANJIDlAD M'ILITAR D. Cándido
Navarro Vicente, que reside en Ma
drid, calle Bcetón de los Hr,¡reros
núm. 31, principal centro, conlra el
fallo dictado en Burgos el día 2 de
diciembre de 1920 que 3(:o1'd6 su se
paración dd sel'ric:io activo, el tribu
nal upeci" para la revisión de los
mismos del Tf'ibunaJ Supremo, ha diA:
tado, con fedla 2 de4 anterior, ~n

tenc:ia. cuya plol"te dill'Positi'Va es como
eigue:

Se confirma el fallo pronunciado por
el tribunal de honor, constituido en
Ja plaza de Burgos, el di. 2 de di
ciembre de 1!)20 y que acordó la se
plll'ación del servicio activo del ex
teniente coronel médico D. CAndido
Navarro Vicente. Y de coniormidad
con el fallo emitido por el Tribuna.l
S1tpremo, este Mlinisterio ha resuelto
desestimar la petición formulada por
el interesado.

Lo comunico a V.. E. para su co
nocimiento y cumPlimiento. Madrid,
10 de febrero de 19303.

Seftor Ge.neral de la primera división
orgánica.

Ex.dmo. Sr.: PromO'Vida instaon.cia &1
amparo de la ley de 16 de abt-id último
(D. O. núm. pI), por el ex comandante
de IN~FANT.EaIA, D. Ga.briel Cuervo
Ibarre, que reside en Madrid, plaza de
la Moncloa núm. 2, conllra el fallo
dictado por el tribunal de honor cons
tttu'clo en la pIUla de Madrid el dla
13 de enero de 1921 que &cortcl<> su
""araclón del servicio, el t1'lbunaj es.
J)eCÍ&1 pl'l'& revi·si6n de 1011 miamos
del Tribu.nal Su.premo, ha. dictldo con
fecha 17 de enero 6l.tlmo, sentencia
C1lfa parte dl.POlltlva e. como .Ipe:

Se con.firma el fallo del tribunal
de honor de %3 <le enero de r9~r que
"paró .dell servicio al comandante de

. Infanterfa D. Gabriel OueflVo Ibarra ".
y de conformidad con el fallo eml·

tfdo por el Tribuntd Sapremo, por este
Ministerio se ha resuelto desestimar
la petid6n formulada por e·l intere
sado.

Lo comunico a V. E. para .u eo-



SBCCION DB ORGANlZACION y
MOVILIZACION

CUERPO AUXILIAlRI SUBALTER
NO DEL EJERCITO

Circultw. Ettmo. Sr.: Vi!llta la con
aulta formulada IlOr d General d. la
dirisión d. Caballería, este },{inirttri.
ha resuelto que 101 maestrol herradc-

16 de febrero de 1933

re; y personal del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Eiército que disfrute cors¡
deraci6n de suboficial, con sujeción a
101 precepto' <k la ley de 13 de mayo
d. I9J2, la &'Qzará 'e~n d.i5¡lo~ la
nonna 11 de la. circular de :ól6 septiem
~r. 4el mi!llOO afio (D. O. núm. 2JQ),
COQ todas las l'entaju ¡enéricament.
COIl~didas o que en lo sucesil'o le con
fieran al Cuerpo de SuboficiaJes, entre

D. O. núm. H.

las que figura el concurrir a la m;5'1la
sa:a qu.e en los cuarteles tienen ¡os sub
oficiales.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
febrero de I9JJ.

Seiior...



D. O. núrn. 39· 16 de febrero de 1933 361

PARTE NO OFICIAL
-- _._------------------------------------

Montepio. del personal de Artillería
•••

BALANCE de fondos correspondiente al cuarto trimestre de 1932.

-----
DEBE Pesetas. Cts. HABER Pesetas Cls

Existencia anterior. Cuotas funerarias:

5.588,15

99,00

12,00
6O,OC

8.517,00
2 420,00
J .>180,00

400,00
IOO,(lO

2.676,10
775,73

00

60

00

00

00

29

00
00
10

00

00

20

00
00

50

174

300

375

150

30
225

6

16

11

128

158
78

27

44.625

563.954

3.500,00
3.500,00
3.500,00
3.~.~
3.500,vu
3.500,00
3.~,~
3.500,~
3.500,~

2.625,00
3.500,00
3.500,00
3.500,00

En trtuios de la Deu
da, cartillas, metá
lico é inventarios de
muebles y enseres. ~57.400.49

En recibos pendien-
,es de cobro... .•• 6.553,80

Existencia
de va
lores en

'caja ...

D. José Pérez Herrera...••••••..
• Cristóbal Reguero Navas .•••

~. Vicente Ar~nte Garcia •••••
• Pío P~rez Campos•...•••••••
• Fernando Nacarino Ramos .
• Jerónimo Ruiz Capel .
» Francisco Rambla Mesa.••.••
» José Guerra Larrea .••••••••
• Te6fil" Melero Garcfa.•••••••
• JulHn .Pozuelo Bermejo (a

cuenta) ..
• Marcelino Dorado Castro ..••
• José Terán E¡ea .
• Gre¡orio Bra¡ado Prieto.••••

Por descuento del 20 por 100 del cup6n de
octubre de 4.373 pe.etas .

Por el alquiler del domicilio locial durante
d trimestre ...•••..•.•.•••••••••.•••

Por el sueldo del Oficial de lecretarla du-
rante el trimcstre •.•••••••••..•.•••.•

Por quebranto de moneda y ¡astos de te
soreria durante el ldem • .• • ..•.••.••••

Por ¡ratificacones al ordrnanza y con
serje del domicilio locial durante el tri-
me:itre.••..•...••.•..•.•••.•••••• •.

Pago factura de 3.800 Boletines, n(¡m.32 ..
PII¡O factura de 12 carpetas .
Por el arre¡lo de los muebles del domicilio

social. . .. • ••••••••••••••••.•. ~ ...•..
Pa¡o factura de dos libros (uno para cuen·

tas corrientfs) . .....••..•.••.....••...
Por ¡aatol de correapondencia durante el

trimtltre .. .., .
Recib~s don~tivos dejados de abonar por

SOCIOS baJa............... . .
Baja de 156 titulos de socios•.•.•••••••
Baja del 5 por 100 en el valor de mue-

bles y ~nseres .

59

85

80
00

00

00

35

00

00

79

5
28

4.373

3.000

79

12.712

12.483

12.601

565.606.

27,( O
24,00
15,00

I
8.517.00
2.42800
1.4:)5.00

227 .96),00

2.654,32

2.609,7C

867,84

828,15

En titules de la Deuda per
pem 1 al 4 por lOO interior,
(437,3"0 pest:tas nominales). 321.146,60

En títulos de la Deuda amor- .
tizable del 5 poI' 100 sin im-
puestos (24;) Ü'JO pesetas no
minales) ••... •. .•..•• .

En el Banco Vizcaya, libreta
núm. 2.263 ...........•.•

En la Cuenta Corriente del
Banco Vizcaya .. " ....•.•.

En la Caja Postal de Ahorros,
libreta núm. 192 •....•.•••

Valor del invcntario dc mue-
bles y enseres ..

En la ClIja Centhl Militar 
(cuenta corrientc~ •..•.....

fiJnza :Jel dO'/licilio social .••
En poder dcITe,o-\Abonarés.

rero ..... , . • . IMéta ti co..
En recibos pendientes de

cobro............ .. •

Por 2.839 donativos de octubre
a 3 pescla~ •.•.•.•....••..

Idem 605 Id. de íd. a 4 pl<:setas.
ldem 296 id. de íd. a 5 plsctas.
ldem J í<.l. alta íd. a 3 pe5e-

tJs y cuota de entrada .....
ldem 2 íd, íel. Id. a 4 ptas. íd ..
ldem 1 íd. íd. id a :, ptas. íd •

Por 2.839 Jonativos de novíem-
bre a 3 pesetas. oo .........

dem. 607 íd. de íd. a ~ ptas ..
dem 297 íd. de Id. a 5 ptas ••
dem 11 Id. alta de íd. a 3 pe-

setas y cuota de entrada ....
dem 1 Id. Id. de Id. a "pe-
setas íd... • . ....••.....

Idem 4 íd. de íd. a 5 pts id •••

Por 2.843 donativos de diciem-
bre a 3 pesetas. . . . • • • . • • • . 8.529,00

dem 007 íd. de íd. a" pts.. ••• 2.428,00
dem 301 Id. de Id. a 5 pts.... 1.505,00
dem 12 íd. alta de íd. a 3 pe-

setas y cuota de entrada... 108,00
Idem 11 íl!. de íd. a 4 pts íd. 132,00
ldem 2 íd. de fd. a 5 pts. Id . 30,00
Por intereses de papel del Estado, de 437.300

pesetas nominaks 4 por 100 interior (CU-
p~n de c.ctubre) .•.••.••• ••••••.••.••

P,¡r Intereses de papel del E,tado del 5 por
. 100 amortizable: sin Impueltos de 240.()()()
1'1 pe~etas nominales (cup6n de octubre)••••
1'9r Intereses de la cuenta corriente del

Banco de Vzcaya (segundo semestre) .••
Por Int"reses de la cartilla del Banco de

Vizcaya durante d segundo semestre del
ai10 actual ......•.•.. . •••.. .. . ..

Por recaril\o de donalivos atrasados según

O
el articulo 33 ...••...•.. .•..••• . .•.
onativos de varios .socios ..•...•.•...••

Suma el Debe. 610.968 59 Suma el Haber. •• 610.968 59,



16 de febrero de 1933

DETALLE DE LA EXISTENCIA

En tttulos de la Deuda perpetua al4 por-lOO interior (437.300 pesdas Ilominales~

En ftlem de la Id. amortizable del 5 pOI' 100 sin impuestos (240.000 pesetas no-
..malo).................... ." .

En el Banco de Vizcaya, libreta número 2.263 •••••••.•••••.••••.•••••••.••••
Ea el Banco de Vizcaya (cuenta corriente) ••••..••••••••••••.•••••.•••••••.•••
En la Caja Postal de Ahorros, liltreta número 192........ • .
Valor del inventario de maules y enseres•••••••••••••••••• -•••.••••.••••••
Fianza del ••midlio soáa1...•.....•. ..•.••.•...•..•.•..••........•...•....•
En la Ca;a Central Militar (cuenta corriente). •• • • •• • •• •• . • • • •• ••..•••••••••••

E pod d 1T i Ahoaafts.... . .. , ..... ,'........... . ....••.•••....
n el e esorero. .MetálIco.••••.........•... #' •••••••••••• • •••••••••

Ea ftcibos pendientes de ce},ro. . • •• • •.. • • •• . •• • .

CapitllJ social f!D este dia .

D. O. n6m. 390

321.146,60

227.960,00
2.734,17

768,25
167,84
7lZ,65=2.443,60
267,38

65-53,80

563.954,29

'Madrid. 31 de diciembre de I932.-EI ksorero, Vicente G6me.r R¡~U.-I1J,rervine. El ........r. Fet'fttIIfIlo U
"",.r-V.fi B.-. El presidente, R.",ó G4JfUále..

MADRID.-IJaultrA y T~ -. ¡¡¡:
_JlITIAUO Da LA G1lJQIU,


